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DIARIO
\r

OFICIAV
DEL

MINISTERIO GUERRA

El Pre.ldente del Goblemo provlÚOJlaI
, de la República,

NICETO A1.cAI.A-ZAIlOIlA Y' TOllRES

Establecida.la Reop6blica, est~ h~~o
fundamental, al que .. se subo~iMíi to
das las ma~ifestaciones oficial~s -<:le au
toridad, lleva consigo la s~resi6n de
nomlbres califieativos', signos o emble
mas del régimen extinguido. Ello es tan
evidente que no necesitarla ni decla-·
rarse, a no ser .por la conveniencia pa
ra el Tesoro de ciertas salvedades (jom
pensadas que ahorren gastos cuantio
sos y que, sin -embargo, no contradi
gan la realidad general y visible del
cambio necesario en todas las eXlPresio
nes gráficas del Poder.

Por lo expuesto, el Gobierno de la
R~ú.blica decreta:

Articulo 1.- Quedan suprimidas pa
ra todas IIIS academiál, corporaciones,
sociedades, patronatos, es\ablecimientos
públicos, industriales o meA:antiles .,
cualquier otra entidad no mencionada,
las denominaciones·que expresen o re
flejen la dependencia o subordinación
re!IPecto del régimen monárquico supri-
mido. .

Art. 3.- La moneda acuftada segui
rá en ciA:ulaciÓD y lo. efeCtos 'timbra
dos de toda clase seguirán expendl6n
dose, sin perjuicio de Que' por el Mi
nisterio de Hacienda se adopte e, i,m
;ponga un procedimiento', sencillo. pa,ra
estampar'sobre todOs los' signos o em-

DECRETOS

PARTE OFICIAL;

a.bien. pro'isi••·de la RepíblJe:a
PresWencia

legislador se propuso, el plazo de cua- 'pondrán, por conducto jerárquico, a la
tro años; per9 desde aquel día hasta 1decisión d~1 Ministro las declaraciones
el 29 de enero de 1930, establecido un de ser leSIVOS, respecto de aquellos ac
poder personal continuo con un Minis- tos que, contrarios a la ley, dañaron
tro universal del que eran meros au- al interés del Estado.
xiliares los demás Ministros, a su vez Sin perjuicio de esa revisión general, .
en el ejercicio del cargo por más del cada Ministerio podrá designar una o
cuatrienio resulta totalmente ilusorio el varias in9¡lecciones personales o colec
amparo que la ley habí;L puesto al in- tivas que examinen y propongan igual
terés público contra la equivocación o resolución en los asuntos, servicios, con
la arbitrariedad ministerial. tratos o monopolios de notoria impar-

Agravación de tan enorme dalio fué tancia.
el desenfreno inevitable de esa arbitra- Cuando a más de la .i1egalidad y de

Contra los errores e ilegalidades de rie<iad, falta de todo obstáculo y aun la lesión para el interés del Estado
la Administración, danosos al interés de cauce jurídico. apareciese iroicio de delito, se pondrá
del Estado, establecieron los fundamen- Por ello se impone, en justa aplica- el caso en conocimiento de la Fiscalía
tales artículos primero, segundo y sé¡>- ción de la ley, intenpretada en el pro- General de la República.
timo de la ley Orgánica de la juris- pósito inequivoco de su texto claro, es- Dado en Madrid a veinte de abril de
dicción contencioso - administrativa el tablecer que los cuatro alios se cuen-' mil novecientos treinta y uno.
adeet!ado remedio jurídico mediante la ten, para los actos de la primera dic
impugnación ante la misma, a cuya ini- tadura, a partir de su caída, cual vino a.
ciativa de Gobierno habrá de preceder, reconocer y proclamar la segunda esta...
en cada caso, la declaración de ser le~ bleciendo en sus decretos de marzo del
sivos para la conveniencia pública los pasado año, con igual y aun menor fun
actos o resoluciones de que se recurra. damento, principio idéntico en re'lación

En contraste significativo ·con el pla- con los .Ayuntamientos y 'Diputaciones
zo normal de tres meses hasta el ex- que, si bien manejados sie~re por el
cepcional de un afio, concedidos a los impu·lso del Gobierno dictatorial, solían
particulares para defender sus derechos renovarse, total y aun contradictoria;
ante tal jurisdicción, fijó la ley, en deo, mente, por el voluble y pleno al'be<1río
fensa del interés .público, el de un cua- del poder central.
trienio, eJDPlicáodose tan destacada dife'" Lo que la segunda Dictadura admi
rencia no por un privilegio estatal y tió para la Administración local y lo
si .por la consideración práctica, basa- que el Gobierno de la 'República decla
da en nuestra eXlPeriencia política, de ra para la general del Estado es, en
dar tiempo a que,sustituídos los Go- definitiva, la 8lplicación de aquel prin~
biernos y reemplazados los Ministros, cipio axiomático de derecho, según el
pudiera apreciar el dafío una situación cual el plazo para la prescripción de
y un gobernante de distinto criterio no toda clase de acciones se cuenta deside
influido por el prejuicio personal o de que pudieron ejercitarse, norma secular
tendencia, obstáculo insuperable al reco~ que es preceopto de nuestro Código ci
nocimiento de haberse eq·uivocado el vil, cuyo artículo 16 declara supletorio
mismo que dictó la resolución ilegal o de la legislación especial administrativa.
lesiva. ' . Por lo expuesto, el Gobierno de la

Confirmación evidente del alcance y R~blica decreta:
fundamento del plazo está en. su coin- Articulo 1.- El plazo de cuatro aftos
dq.encia cabal con el que fijaran las est8b1ec\.do en el articulo sépti.mo de la
leyes Municj.pal y Provincial de 1811 y ley reformada de 22 de julio de 1894,
1883 ~ra la ,duración de los. res.pecti- para la declaración de lesivos al inte
vos mandatos, vl6ndose cl.ro que' el r6s p6blico de los actos y reseluciones
legislador confió la rectificación de los de la Administración, se contará, tra
errores a las personas y al momento en tándose de lo acordado por la primera
que la emllienda fuera .posi'ble sin el Dictadura, a partir de la ca[.da de 6sta,
obstáculo de la opinión y la retponsa- terminando, por tanto, en 39 de ene
bilidad personales, de antemano. com- ro de 1934.
,prometidas.' ,, Art. 3." Para la mayor eficacia de lo

, Hasta el 13 de sq>tiemb~e de 1933 fu6 : dilPuesto en este decreto, 101 Negocia
.uficiente, y aun· holgado,¡¡l fin' gue. el dos y Secciones de cada M:wstorio' pra-
I
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El Presidente del Gobilll'llo provlalonaJ
de la República,

NICZTO AI.cALÁ-ZAMORA y Toau.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y Toaus

El Presidente del Gobierno pro";sional
de la República,.

NrCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOaRES

N&ei6e\ dl. S de abril d, 1874
lnaneó en el. lletVicio, C()IQO alum·
DO de la AiCademia General Min~ar,
el 31 de octubre de 1890, ~do •
~a de Infaltterfa con ., 4imp1eo d.
al~-a4umno en juaio di 1103, eft.

S"",eiOl f ci,c"",e.dM bl C.,.·
fUI • /,./..-14 D. G",flfio IJd

Sie""""

En consideraci6n a lo sO<1icitado
por el General de brigada de .1 a
Guardia Civil, D. Inocencio Martín
Pirís, y de conformidad con lo pro
puesto por la A6amblea· de la Mili-

i tar Orden de San Hermenegildo, el
IGobierno provisional de ~a Repúbli
I ca le concede la Gran Cruz de la
¡ referHa Olldeñcon la antigüedad
i del día nueve de emro de-l corriente
añ0

f
en que. cumpli6 las condiciones

reg amentanu.
; Dado en Madrid a veinte de abril
die mil novecientOl treinta y uno.

(De la Gaceta núm. 1111.)

.
El -Presidente del" Gobierno proyIaIonal

de la República,

~ICETO ALCALÁ-ZAMORA y Toaau

El Presidente del GobIemo provisional
de la Rep6blica,

NICZTO ALCALÁ-ZAMORA y Tona

IU 1lI1l1letro de la~
MAMl11L AzARA y DfAZ

cuenta la con'Venienc.ia de concertar' . En consideraci6n. a lo soEdta.do
sus servicios en todos los órdenes, con por el General de bngada D. Domll~
otros de análogo carácter, dependien- go Gallego Ramos, y de conforml
tes del Ministerio de la Gobernación, dad con .JI? propuesto de la Atiamblea
con lo cual se persigue inten.sificar su de !a Mlbtar O~den de Sa.n. He:me
f ·onamien.to y se espera un mayor neglldo,. el. Gobierno prOVl61Ona~ de
unc~ . . . . la Repubhca, le concede la Gran

rendImIento ~t1htano:. Cruz de la referida Orden, con la an-
.I<;omo PreSidente ,de! Gobierno pro- tigüedad del día veintid6s de sep-

vlSlonal de la Repubhca,.. • 'tiembre deil año anterior) en que cum.
Ve~go en. ~ecretar 10 slgulen~e. s pU6 las condiciones reglamentarias.
~rtlculo umco. La Cruz ~OJ~. E -\ Dado en Madrid a veinte de abril de

pan~l~ con su. actual. orgal1l~acIOn t de mil novecientos treinta y uno.
serVICIOS (hospitales, dispensarios, con...
sul.torios y de:r.,ás instirociones), pa.
sará, a partir de esta fecha, a depen.
der dire'Ctamente, t3lllto en su aspecto
técnico coono administrativo, de la DL
rección general de Sanidad en el Mi- I El Ministro de la Guerra.
nisterio de la Gobernadón, cuyo Ceno MANUEL AZAÑA y DfAZ
tro dictará las normas de reorgani-
zación que con,sidere oportunas en con_ .
sonancia con el carácter internacional
de la entidad.

Dado en Madrid a veinte de a-bril
de mil noveciento~ treinta y uno.

. liaisterio de JlSticla

El JoIil1lstro d. lu.ticla,
FEJlNANDO DE LOS Rfos UUUTI•

bl~mas del antiguo Poder una inscrip
ción en que consten las palabras Re·
púbüct' Española. "

Dado en Madrid a veinte de abril de
mil novecientos treinta y uno.

El Presid'i"te del Gobierno proYiafoaal
de la Rep,;blica,

NlCETO AI.cALÁ-ZAMORA y TomIES

(De la Gaceta núm. UI.)

No es propósito, ~ momento,. d~l Go
bierno provisional de la Repúbbca el
dictar normas que regulen de un modo
definitivo el amp1io y grave ,problema
que plantea el arrendami~nto de ~s
urbanas. Es ésta una dehcada cuestlon
de orden moral y jurídico que requie
re un .profundo esttaiio y que ha de
merecer en su .dia toda la atención .lel
Gobierno, por hallarse .íntimamente li-

. gada con la existencia de un derecho
especial hasta ahora no bien dibujado
en nuestra legislación, pero indiscuti
blemente reconocido por la mayor par

-te de las de Europa y América, en re- El Ministro de la Gobemaci6n.
lación con la denominada Casa Comer- M IGUEL MAURA
da!. Espera el Gobierno la próxima ~e
unión de las Cortd para plantear 111

tegramente el problema de la estima
ción de su valor :y promover la pro
mulgación de una ley que dé satisfac-

. CH>n a esta urgente necesidad social., Como Presidente del Gobierno pro-
Entretanto, preciso se hace no deJar visional de la República, y de acuer-

desamparados -legítimos intereses, evi- do con el mismo, ¡
tando los perJ'uicios irr"""'rables que a .vengo en <üspol1JCr que cese en el

-Y- d d' I d S • El Mi"lstro de la Guerra.importantes clases sociales 'POdrla oca- cargo e Irector genera e eg.Url-
sionar un confusionismo legal en la dad don Emilio Mola Vidal. 1 MANUEL AZAÑA y DfAZ
materia. Por ello, y atendiendo las jus·Dado en Madrid a catorce de abril
tas reclamaciones de organismos públi- de mil novecientos treinta y uno. ,
cos y privados que al Gobierno han sido El Pusldente del Gobierno proybIoul ,En con.i~rad6n a. 1~ IIllI'V1C\!)S
elevadas, .como Presidente del Gobier· de la Repúbilea, ,y circunKancias del coroneJ1 de In-
no provisional de la República y de NlCE'fO ALCALÁ-ZAMo.... y Tou:&8 fanterilll, nlim'e1'o d~ ~ la elu\a.
acuerdo con el Ministro de Justicia, de su clase, D. Gregqrio Lle6 Si V~
vengo en decretar lo siguiente: El Kinistro de la Gobernaci6a. . ~ m, que CUGt& ,la. eh>otí,vidad de

Artículo l.· Quedan declaradas vi- 'MIGUEL MAURA I quince de diciembre de mil nove-
gentes las dis,posiciones del real decreto ! dento. mntiuno, .
de 2Ó de diciembre.de 1930, con las mo- (De la Gaceta núm. 107.) I Veneo en promoverde"l, a propuesta
dificaciones introducidas por el real de- . del Mimietro de la uuern y de
creto de 15 de· marzo del corriente afta I acuerdo con ~l Gol:ii«no yrovieionaJ
'sobre arrendamientos de fincas urbanas. A. propuesta' del Ministro de la de la Repliblroa., al ~o de Ge-

Art. 2." Serán de aplicación las ei- Guerra, el Gobierno provisional de neral de brigada, COoll la mtie«edad
Üeia. diaposiciones en la re.oluci60 de la República decreta: del día once del corriente mes, en la
tOdos los pleitos de desahu<:io .obre los 1 ArtÍ<:ulo ~nico. Se r~tablece el V!lIlOan.te producida por &IOel1tO de
cuales no haya recaído aún sent~ia .ervicio de Aerostaci6n en igual foro don Pedro Verdugo Ca_tro.
firme. '. _ i ma en que funcionaba antu de_ IU. Dado en Madrid a diecitoiete de

Dado en Madrid a veinte de abril de reorganización, po-r e-l decreto de ocho abrid de miJ Do~hmfOl tl'leinta ,
mil novecientos treinta 1 \IDO, de enero Ú1ltimo, volviéndose a hacer 11'110.

1 -cargo de su mando el coronel de
El Prealdeate del Go1Jl_~ IngenierOl D. Celestino Garcfa An.

de la Rep6bllca, toIinez, que lo desempeñaba en la cí.
NlCETO ALCALÁ-ZAJlORA'y To.... tadJa feCha, .pasando a ocupar el des

tino de segundo jefe del citado ler.
vici~ el teniente corone{ de In.i'tnie. El Mlnlslro de la Guern,
rO. I.J. Joaquín de la Llave y Sierra MAMl11L AZAltA y DfAZ
'1. continuando el resto del reraonal

-(De la GocdG núm. nI.) q'ue hoy tiene IU destino en e mismo.
Dado -en Madrid a veinte de abril

ele mil noveclent~ treinta y uno.

liIlsterit .. la O.beraaoita I
Resultando, ac:tu:almen-te, la Cra.

Roja Es'Pa60ia sin elemen-tos' direct.l· .
YOS, ciad.. la traDllcendoncia de 1'1 mi.
¡ión médico-sanitaria, y tenieDGO ea;
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Señor Comanda~te general del Cuer
'Po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerca.

D, José Llovet Castell, con la an
tigüedad de S del mes actua!.

D. Joaquín Paniagua. Brasero, con
la de 15 de.! mismo.

D. Félik Garcia Zarzuela, con la
misma,

D, Constantino Lagu.arta Tricas,
con la de 19 del mÍ6lllo.

D. Ram6n Garcia Iuc6gnito, con
la de :iI del mismo. '

D. José Camacho Fernández, con
la de 32 deJ mismo.

D. Julián Martín Montero> con la
de ~ del mismo.

D. Pedro Cerrudo Bermejo, con la
de 27 del mismo.

D. Enrique 14endicuti Pa.lau> con
la de 28 del mj¡;mo.

D. Domin,go Garda Berrero, con
.la de 29 del mismo.

'Madrid 30 de abril de 1931.-Azaña.

,. toma de IlSalitrán" y trinchera de
IlAnabon. l~ días 7, 8 Y 9 de marzo
si,guiente.

Empleo de clllPitán por la toma de
uImusn y ocupaci6n de ccBacoon" los
dias 3S y 36 de ma,rzo de 1807.

Menci6n honorífica por los hechos
de armas llevados a cabo paJ:a la too
ma de N oveleta y o¡¡'vite Viejo, lo~

dial; 1 Y 3 de abrilI de 1807.
Tree cru~s rojas de primera da.

se del Mérito Militar, por los como
bat~ sostenid06 pam la tomal d~ San
Francisco de M<lilabón, los dias 6 .,
7 de abril de 1S97; sucesos desart'\).
llad06 en Cebú 106 dÍia6 3 al ':T de
abril de 18c)8 Y operaciones efeo:aa
d3& para la toma de ccTal1.isay" (Oe
bú), los días 9, 10 Y 11 ddl indicado
mes y año.

Significado al Ministerio de E&''''.
do para la Cruz de Isabel La. CateS
lka, libre de gastos, poi' los difei'en
tes servicios y hechos de armas U~
vatd,os, a cabo en Oebú, Leyte, S~

maor y Boho!, hasta la evacuación de
dichas I61as en 2.4 de diciembre Qe

18gB, •
Cruz roj.a de segunda. Clue del

Mérito Militar, por loe hechos de
armllloS, lJlPeracioneB efectuadas y .,er·
vicios prKtados deech! el 35 de junIo
a ~ die diciembre ~ 1913, en las Excmo. Sr.: Confo~~ con la pr!?,:
iDlDltediacioMS de Tetu'n . puesta que V. E. remitIó a ~~ MI·
M~alUa'll de Lu%6n de '1805-08 yniste.rio con. su esc!ito fecha 7 del ac·

M.ili.tar de Mll\oTl'uec<l5, con puMor tual1., he t-eDldo a.blen conc~er el em·
u1'etulÚl", pleo de alf~rel, con la antigüedad de

Se halla, lldemú. enposeei~n de 23 del corriente mes, ~ '~l1gento de
lae liguien.tee oondecoradones: eee. Cuerpo D•.Bonlfaclo ~ez

Cruz blanca de eegunda claee del Arnbas, por reUDlr las condlclo~s
Mérito Militar. que determina el articulo segundo

Cruz y placa de San Hermen.e. die la ley de ¡;¡ de marzo de. IQO<)
gilido. ,', (C. L, núm. 60). Lo 9u~ ComUDICO a

M.edallas de Al1.fonlo XIII de 101 V. E. para su conOClmlento y cum
Sitios de Zaragozlll y <kJl H~e!l ...]e plimiento. Dios guaTde a V. E.
a. SS. MM. Imuchos años, Madrid 20 de abri·l de

Cuenta cuarelllta afios y cinco m~ 1931,
ces de efiecotivos eervicioe, de el'OlS,
treinta y siete mOtI y aérea de diez AzAb
meses de oficiall; hace el IlWn"'-o 2

e~ Ila escala de su clue; se. halla Seño.r CMIl.an4ante i'e1l.eral del Cuer-
bien conceptuado, y eetli c1aal1icado po de Invállidos miaitarea.
lIlpto para el ascenso.

Sefior InterventOT genera.l de Gurra.

"la que, ¡JOr terminaci6n de estudi."s,
'fué promo.vido 3il de segundo teuien.
te de dicha Arma. el 30 de octubre
siguiente. As~ndio : a primer teluen.
te, en noviembre de 1805; a capi,tin,
en mano de' 1&97; a comandante, Ul
junio de 1910; a ~iente cQron~J,

en mano de 1917, y a corOllle1, en
diciembre de 1921.

Sirvió: de subal.terno, en e1 regi
miento. de Tetuan, y, en Fil~,
en operacion~ de campaña, ~n el
batallón Cazadores expediciona.r¡o
número 1; de C<ilIPitán, prosiguió en
dicho archipiélago, en operaciones de
campaña, ,en ~ anterior batall6n y
en el de Visayas y Mindanao, y
en la Península, en el regimiento
de Tetuán y de ayu4oa.nte de campo
del General Mannqlie de Lan; ck
comaJndante, en el Agim~o de
Mallorca, con el que se trasladó a
;roetuÚl ello de eepti~ de.:2'
en cuya zona permaneció, pre o
el servicio de campaña y a.sislido a
diferentes operaciones" haslla ea 8 de
o<:tubre de 1914, que regres6 a la
P«tinsula; y de teniente ooronel, en
106 regimientos de Tetuán, Ptumba
y Mallorca, habiendo iDlterinado va
rias ~~ el mando de 10'8 dos 61ti.
moe, y asistido, en noviemb~ de
IIPO, a la campafia logleticao d.-·
arrollada por la quinta di:visión or·,
¡'nica.

De coronel, ha desoem~a.do el
cargo de juez permanente de <"aUsal
de la Ca.pitania genera.l de la terce
ra regi6n y el m.a.ndo del M¡wien.
lo de Otumba, COQ el anezo ele Co
mandante mili.tar de J'tiva, habi6.l
do6oe enclllfgado. accidentallmen,te en
distintas ocaeiones, del mando de la
brigada a que pertenecía, y deede
jU1lio de loas viene ejerciendo el d~l
regimien.to de MiaUorca y aiguna.
veces, con cu~ acei.dentaJ, eq de
la bngada y división a que pertenfl
ce. En jU'!lio de 1036 ,a,sieti6 '&1 cur
-eo de coroneles oe.lebmdo en la. Es
cue.}'a. ~ntral de Gimnasia, en. T~
"Ledo; ea aePtiembrle delIP8, fu~
-designado por el Ca¡pi.tán pneNl1 de
la ter'O!ra regi_ pan maDd.. elI, ~.
gimiento de Infaateda que se orp. O R O E N E Suiz6 para efectuar _ escuelae pric.
ticas dispueetae po.r real orden tir· . •
cUllar de 6 de a,gosto am.rklr (DrA. - EXCllDO. Sr.: Conforme con la ..
'RIO OneIAL n-mn. 170), y - 1~,\~. Suhlecre&aria. pueeta que V. E. remitió a e.s.te lIi-
concunió al ourao de infocrmaci6n :nisterio e1l 10 del mee actua1# he te.
p8lra. ea mando. ASCENSOS nido a bien cODJCeder el ueen.o a be-

Ha ~mpoefiado diferlentes e im- ' rrador de primel'a, aa que lo ee de
'POJ'ila.rites coonisione. del servicio, en· ~CllD(). Sr.: Confo.lW con la pr~ ae.gunda, Mariano RQC4 Ruiz perte-
tre el1u, en su actua.l empleo, 1~ ere puHta qUIt V. E. reDutl6 a este Mi· neciente a ese Cuetpo, con la anti.
director de los cursos pan ofk:l:a."les nisterio en 7 del mee actual, he te- \ gUedad de primero de marzo pr6zimo
de complemento, ~rados en Va. nido a bien conceder el empleo de; pIIlSado' por reunir 11. couaicionel
'!encia en junio de 1036 y octubre de teniente, COA Ja aDiti¡11edad que a' preienÍda. en 101 art1culoe 214, 25 Y
'I()27· ' '. cada uno se ..Wa, a 101..alfl!recel de :a6 del regdamento apcobado por de-

Tom' parte en la campa6a ae Fí. eN Cuerpo c~endidoe en la li· creto de 13 de abrill de 1927 (C. L. nl1.
,lj,pina, d'e RbalJterno y capidnJ~Y 'l'uiente relaci6ti qu~_ principia con mero 197)
en 'l. die Afrléa (lona ~ TetuaDJ, D. Joe~ Llovet Cae'-U y termina conI Lo que comunico a V. E. para ••
de coma11!d.anlte, habiendo &1Jc:anzado D. Domingo Garda Herrero, 101 cua· conocimilento y cumplimiento. Dios
por 101 m";'t~ en ellal contNtdol l. reánen lea cODdiclon_.que deter· guard. a V. E. mucboe &Aoe. Ibdricl
1.. r«01D3J'e:Ds" t1ruien_: . mina el artfcu'~ primero' 4e -la ley lO de abdl d. 1931•

TJJ'181 CTUoet roiai de primera <'tao de n de IllUZO de 1909 (C, L. n'l1me.' r

-.e d~l M~rito Milit8Jr, doe de folla.' ro 60). Lo que comuniCo. V. E. f.aarraa Aula
peIlSionadu.l. J)OI' 101 COIIIlbatee .olf.. :au conocimiento y c~limiento. Di.oe
nidos en Cl~anta Cnl de la LI/,fll-' guarde a V. E. muchoa aAot. Madrhf • '
'Dan l10e df.. 15 Y 16 de Dcmemb1'e. :JO de abril de 1931• ' ,Sefior ComandaJ;Lte l'enerll1 del Cuel"-
<de 18c)6; ua1,to ., toma. delpueb\o--- . 10 .•• IndliGile m~it&NI.,

da :S;iJ&q,.'~ ,-TI\ ~ ~~.() die 1191. t '..,.,.,..,. 'St4.I( lD~entor rea....1 .. Goem.
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AZAÑA

RELACiÓN QUE SE CITA

Capellanea .qunclo..

PREMIOS DE EFECI'IVIDAD

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de abriJ de 1931.

Señor Directm- general de la: Guar
dia Civil.

Señ,ores Capitán genera.! ele la pri
mera región e Interventor general
de Guerra.

Selior Vrcario general Castrense.

Sefiores C~itanes generales de 'Ia ter
<lera, cuarta, sexta, séptima y octava
regiones. Director general de la Guar
dia Civil e In'terventor general de
Guerra.

lCapell4n ~yor.

D. Pedro Martln Slánohez, con des
tino en el Hospital militar de La Co
rufta, sao pesetas 1'Or un quinquenio.
por lIev~r cinco aftos' de empleo.

DJ José Marfa Burrel Sopena, con
destino en el Colegio de la Guardia Ci
vil (sección Infanterla María Teresa),
1.000 pesetas por dos quinquenios, por
J*.var diez aftas de empleo. ,

'D. Agustín L~d6s y Llad6s, del re
,imiento Cazadores de Trevifio, 26.· de
,Caballería, 500 petetas por un quin
,quenio, por llevar cinco aftos de em
pleo.

l.

-

EXcmo. Sr.: <;:oniorme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecha 6 del mes
'9.ctual, he tenj.do a bien conceder al per
sonal del CueJ'lPO Eclesiástico del Ejér
cito c,omprendido en la siguiente rela
ción, que principia con el capellán ma
yor D. Pedro Martln Sánchez y ter
mina con el segundo D. Julio Mateo
Mamblona, con destino en los Cuerpos
y dependencias que se citan, el premio
anual de efectividad que a cada uno se
señala, por los conceptos que se expre
san, por hallarse comptendido en el

AWA apartado B) de la base JI de la ley de
• '29 de junio de 1918 (e. L. núm. 1(9).

Sefior Capitán general de la segunda modificada por la de 8 de jul~o de 1~1
región I(e. L. núm. 275) y orden CIrcular de

• 24 de junio de 1928 (D. O. núm. 140).
Señores Capitán general de la q,uinta el que percibirá desde primero de ma

región e Il1Jterventor general de yo próximo.
'Guerra. Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Mad·rid 20
de abril de 1931.

Circular. ~xcmo. Sr.: Dejado "jn
e~ecto el destino a la GuUdla Colo
DIal del Golfo de Guinea del capitán
de Infantería, con destino en el ba
tallón 'Montaña Ibiza número 7, Don
J oaqufn Baez~1 cas.tra, según tel-egra
~a de .la PrSldel1JCla del Gobirno poro.
vlslonal de la República (Dirección
General de Marruecos y Coloniáe)
fecha ~o del actual, he dispu'Kt~
quede ISln efecto la orden circular de
211 de marzo anterior (D. O. n~. 67)
en 1a, que se le pasaba a la situación
de lCal llervicio de otros Ministerios
con caracter ev.entulllI" continuando'
por tanto, destinado e~ el expresad~
batallón Montaña Ibin: número ,.

Lo 9u~ comunico a V. ·E. pa~a su
conOClm~ento y cumplimiento. Dios
guarde ,a y. E. muchos años. Madrid
21 de abnl d-e 1031,

DESTINOS

CONmABILIDAD t Cuartero Martinez y de Caballerla don
, Enrique GOl1JCer Ramón, ambos en la

Circular. Excmo. Sr.: Como resul- sit.uación de. disponiblcIorzoso en la
, tado de la consulta hecha al Ministerio prtmera reglón.
de Hacienda sobre la ~li<:adón que I.:o .romunico a V. E.. para su ~o
debe darse a la ley del Timbre del Es- nOClmlento y demás efectos. DI?s
tado en cuanto afecta al reintegro de &'Uarde a y. E. muchos a6os. MadrId
abonarés expedidos por los Cuerpos y 21 de ~brJl de 1931.
dependencias del Ején-ito, dicho Depar-l
'amento. en primero del actual, emi~ I AzAÑA
el informe siguiente: ' .

.. Vista la orden de ese Ministerio' fe- Señor PresIdente del ConsejO Supre-
~a 9 de ju.nio de 1930, por la 9Ue.~ f .m.o de Guerra y Marina.
mteresa se Informe sobre la ~hcaclOn, Señores Capitán general de la pri
que debe darse a la ley del ~Imbre del; ,mera re~ón; SJibsecretario de este
Estado. en cuant? afecta al rtmt~r? de ! MinisterlO e Interventor general de
abonares expe<hdos por los dIstintos j Guerra /
Cuerpos y Unidades del Ejército; de' .
conformidad con lo informado pqr la1
Dirección general del Timbre, he te-I
nido a bien disponer se manifieste a Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
V. ~. lo siguiente:. . del Comandante general de Artilleria

I. Los abonares que expidan los de esa región al comandante de la
C;uerpos o enti~ades como cu~J.ltacorre!1- misma Arma D. José Onrubia An
tls:as de la. Caja Ce~ral Mlhtar están guiano, con destino en el décimo re
sUJetos. al tImbre: segun su cuantia, que gimiento ligero. _
determ.ma el artl~lo 138 de la ley, en Lo digo a V.' K para su conod
a~moma con 10 dJ~uesto en la exce:p- miento y demá's efectos. Dios guarde
clón octava del articulo SS de la mls- a V. E. muehOlS alias. Madrid 21 de
ma ley. abril de 1931.
, 2.' Deben quedar exceptuados de es-
te im,puesto los abonarés de ajustes o
cargos de Caja a Caja, por créditos de
individuos de tropa que pasen de uno a
ot ro Cuer.po, con sujeción a lo esta
blecido en el mismo nú~ro octavo del
mencionado articulo 58 de la ley.

y asimismo, los abonarés e.x¡pedidos
por los Cuerpos a favor de los .. Pa
tronatos de Casas Militares" ql,!e, se-,
gún orden del Ministerio de HaCIenda '
de 31 de agosto de 1939, se expiden a
virtud de actos u operaciones de los
mismos, siempre que estén instrul'dos o
sean consecuencia de algún acto, contra
to u obligaci6n de los comprendidos en
el apartado 12 del articulo 203 de la
repetida ley,

3.° Los ingresos Q1Ie entidades o
personas determinadas hagan en la cuen
ta de ua Cuer;po o en la de una en
tidad cuentacorrentista de la eX'presada
Caja Central Militar deben estar suje
tC?J. al timbre de' 0,25 pesetas' que de
tlJmina el artículo 142 de la ley.
lEn consecuencia, la Caja Central Mi

tlrar habrá de velar por el cumplimien
to estricto de estas disposiciones y Jo
que establece el artlculo noveno de la
propia ley, en armonia con el conte
nido de los núms. :n9 Y 223 de la mis
ma."

y de conformida(l con el preinserto
infor~e" 10 tra,sladoa V. E. para su
conOCImIento y demás efectos. DiOl
guarde a V, E. muchos aflos. Madrid 1:'.'"
20 de abril de 1931. o7I'lIor...

Sellar... , .._. • DISPONIBLES
" • • "~,,, ,- ."..... 1I . , ' , "

Excmo. ,Sr.: Ha.blendo cetado en el
cargo de. j..fe .aperior de la PGlicia
Gubernahvade oMadlrid, _¡l1n decre
to d'e 18 del met actual, el <:oronel de

Ex S la Guardia· Civil D JOI~ Ara ' D B . P' pL . .cmo. r,: Se 'nombran áyudantes Roldán he teoid • b' d,opren .' enlto rleto' ..rez, del re¡lmlen-
de camlpO ,de VI E. a lo. tiuÚent.. 'ede d' , o a len. Ilponer, 'to Infanterla La Victoria, 76, 1,000 pe-
coroneles de Infanterla D. Mat:o ::6n., lsponlble en la primera ~e· s'etas por dos quinquenios, por' llevar

, , I diez afios de empleo.
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Señor...

Circular. .Excmo. Sr.: Para pro
veer, con .arreglo a lo dispuesto. el
cargo de Jefe del detall del Colegio
de Huérfal1los de la: Itlfatlterla, que
ha de ser desempeftada 'POr un' co
mandante del Arma, he tenido a bien
disponer se aDlUncie el correspondiente
concurso. Los de} meaclonado empleo
que deseen tomar parte en él pr()!D,o
ve~álll s~s instanc~as en el plazo de
vemte dlas, a partir de la fecha de la
P?blicaoción de esta orden. las que se
ran cursadas directamente al General!
Vicepresidente de la Asociación de di
eh? Colegio por los primeros jefes de
quienes depenJdan, documentadas 'en la.
forma reglamentaria, haciendo constar
los que se hallen sirviendo en Afri~
ca: ~ue tienelb cumplido el plazo de
,m~lma permanencia en dicho terri
tono,
.~ comunico a V. E. para su cono

cimiento y ctmrplimiento. Dios guar
de a y. E. muchos años. Madrid 16
de abril de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a b1en' dis
poner que lalS clases de segunda cate
gorla comprendrdas en la siguiente re
lación, que principia por el suboficial
don Rafael Robles Requena y termi
na con el sargento F3lUsto Martínez
Vaquerizo, pasen a la situación de
"Al se1'Vido del Protectorado", por
haber sido destinadas a las Interven
ciones y Fuerz81S Jalifianas que se ex
presan, según dispOlSliciones de la. Pre
sidencia. del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) fecha 30 de marzo último, de
bienldo causar baja en la f'uerza de
haiberes y alta en la. sin haber de los
Cuerpos a que pertenecen.

Lo C()lffi;unico a V. E. para su cono
cimiento y cumpliIñiento. Dios guarde
a V. E. muc'hos años Madrid 21 de
ahril de 1931 • •

AzAÑA

Señ'or' Jefe Superior de las Fuerzas
M41itares de Marroécos.

Señorels Plpitanoes 'generales de la
sexta. y séptima regiones, Director
general de Marruecos y Colonias e
Interventor general de Guerra.

•••

CaplUD.

S.cele. =iiillt......

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

D. Jesús Martínez Saso, destinado
en el 26,' Tercio móvil de la Guardia
Civil, 1.000 .pesetas por dos quinquenios,
por llevar diez alios de ~Ieo.

D, Juan Francisco Arjona Hermo
silla, con destino en el regimiento In
fantería Guadalajara, 20. 1.000 pesetas
por dos quinquenios, por llevar diez años
¿e empleo.

D, Julio Mateo M!amblona, del ba
tallón montaña de Ibiza, 7, soo pesetas
por un quinquenio, por llevar cinco afios
de empleo.

Madrid 20 de abril de I93I.-Azafia.

, Circular. ElOCJIIo. Sr.: He tenido
a bien di6poner que los oficiale6 de
Infantería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con
D. Carlos Ruiz Garda Quijada )'
termilna con D. José CasteUó Alva·
rez, pasen a la Situación die ((al ser
vicio del ProtectoradQ)), por haber
sido dastinad08 sei"\Úl orden de JI
del actual 'Direcci6n genera·l de Ma
rru~os y Colonil!S)... a lu unidadfll
J ahfianas' que se Inalcan.

Lo que comunic'o a V. E. para su
<onocimi~nto y cumplimiento. ,Dioe
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
21 de abril de J93J.

D. Carlos Ruiz Garda Quijada,
del regimiento Ordenes MiJitares

d
77.

a las. Intervenciones y Fuerzas ali
fianas de la región de Yebala cci.
dental (Laradle). .

Señor...

A 1M [iJI,",m.:!oMS IV Ftllr6tJs Jalifia- Ctrcular. Excmo. Sr.: Para pro-
fIG$ d, la ""{fl6" de 1i~-XtJtII,., veer, con arregllo a 10 dispuesto. una
. ' plaza die profMOr .en el Colegio para

Suboficial, ascendido a este empLeo, Huérfanoe de Infante'ría que tendd.
don Rafael Robl'u Requena, del re- a su cargo la clase de' Francés de
gimiento de. Infanterla .Constitució?, 'prepar'adón militar, con prácticas de
29, que coTlltIflÚ~ en el mismo y ~n di- i conversación, que podrá ser desem-
chas Intervenciones en que servla. 1peñada por un com8ndante o capitl1n

con arreglo a lo que dispone la or:
A las ["""''''fioMS il' FUIf'ms J!Üifia- ;den de .. de julio de J925 (D. O. nó
fIG$ d,la "'91m. di \Yebala VJCCideff'al

l
mero J48) , he. tenido 81 bien diepo-

(Ltwaehe). • . ner se anuncie dl' correspondiente
concurso. LoSo que deseen tomar par

Sargento, Ra.fael Martín Esprit, del: te en él, promoverl1n sus instancias
regimiento Infanteria. San Fernando,1 en el plazo de veinte días a partK
número rl. d~ la f~a de la publicaci6n de esta

.Otro. Fausto MarlJÍnez Vaquerizo. d!epOSIClón, 1as que serán cu.rsadas
del bata.lIón montaña Gomera-Hierro directamente al General Vicepresi-

TeaJenlel. número :n. dente, de la Asociacidn del rderido
¡ Madrúd 21 de 81bri! de I931.---1Azafia. CO'~gIO, por loe primerO!> jefes res-

D. And.rée Lajarín Martfnez, del flPectlvos, documentadas en la forma
regimiento Astunas, 3,J, a las Inter- - reglamentaria; h3JCiendo constar 101
fendones y Fuerzas Jalifianas de la • que se hallen sirviendo en Afra
región de Yebaila Oriental (Tetul1n). AL SERVI,CIO DE OTROS MI·. q~ tienen c~do el pluo de mf:
.p. Luis Garcfa Dopico, citel re~i. NISTERIOS nlma perma~enaaen dicho te.rritorio.

miento Ferrol, 65, a las IntetvenclO'- . Lo comunico a V. E. para su cono-
nes y Fuerzu Jalifianas de la re. Excmo. Sr.: Nombrado Jefe Supe- Cimiento t cumplimiento. Dios ~ar-
gión de Yeba1a Oriental (Tetul1n). rio.r de la Policía gubernatIva deMa- ~e \~i d' mOOhoe afios. Madrid 16
. D. Rafael Conde Salazar Manzano, dnd). el comandante de Infantería e a 1 e 1931.
del regimiento Africa 68 a lu In. D. Ulrlos Borrero y Alvarez-Mendi-
tuvenciones y Fuerza'. J~lifiall88 de z~al, con destino en la caja de re-
.180 regi6n de Yebala Oriental (Te. c1uta de Tarancón nám. JOI he teni·
tuán). do a bien disponer pase cea servicio Selior...

D. Salvador G&mez García del ba.. de otros Ministerios)), con carácter
tall6n montafta EsteUa, 4 a' las In. eventuail, quedando afecto a fines de
tervenciones y Flftrzas JÍJifianas de documentación,a la ,zona die..recluta-
,la regi6n de Gomara.Xaue~'. mtento y re~erva die Madrid nl1m. J. Cfrcular. Excmo. Sr.: Existiendo

D. naniel Rubio Cutro, del re~i. .IL~ comunIco a V. E. para su cono- una vacante ~e teniente de Infante
miento MeJi'lIa, 59} a las Intervenclo- CI:Duento y cumplimiento. Dios guarde ría en. la unldlad ~e carros ligeros
lIee y Fuerzas Ja1lfi.anas de' la regi6n a V. E. muchos afios. Madrid 30 de de comb,ate, he tenido & bien diapo-
de Yebaola Oriental (Tetulin). ' abril! doe 1931.. In·er se celebre el corretlpondlente con·

iO. José Cutelló Alvarez, diel Gru. . cu.r:eo. Los del menclonado empleo
PI> de Fuerzas Re¡ulares Indfgenas AZAA" que deseen tomar P,:rte en '1, ~ lIan
.de Ceuta 3, a la& Intervenciones y de hal.lar en POSesión del diploma
Fuerzas Jalifianal de la re¡Mn de Sellor C~itán general de la prime. de aptitud. para el mando '1 manejo
Comara-Xauen. ra región. ~ 101. mIsmos, fa promoiV'tr~ •••

Madrid 3J de abril de 1931 -Azaña Señor Interventor general de Guerra. nllltan~IU en el plazo de veinte d••s, ,. ~ a partir de ,lafedIa ae .1.'publlcad5n
! .L...... . .
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. D Ricardo Sesma. Fernández, en la
primera región.

D. Antonio Gutiérrez Calderón Pa
checo, en la segunda.

D. José Alvarez de Lara Cenjor, en
la tercera.

D. Vicente Rica·rte Laluente, en la
quil1Jta.

D. Eugenio Florán Velaz Medrano
Valterra, en la sexta.

D. Victoriano de la Pella Cusi, en
la s~tima.

D. Enrique Pita Verde, en la octava.
D. Aurelio AguiJar· Lozano, en Ba

leares.

D. Manuel Delgado Contreru¡ eo
la primera.

D. Rafael Diaz del Cutillo y Gon-
zález del Pino, in ta mLsma. .

ID. José Gond.Lez AJrloegui, en la
mi9JJ1a.

00. Ildefonso H j¡¡rueras . Roju, en· lIIi
misml!l.

D. Mariano Lobo NavaIS!Cués, en' la
misana. ,

D. Ra.fael Mllirtlllltz G6mez, en' la
misma. . .

ID. César Moneo Ranz, en la mi'" 1.,

Comendantel.

ULACI6K gt,m.• Clti

Coroneles.

D. Francisco María de Borbón y de
la Torre, DUi¡ue de Sevilla, en la pri
mera.

D. José Gorizález Boza, eA la se
g.unlda.

.D. Manuel Adloer Barón, en la ter
cera.

D. Federico Roncal Menacho, en U
quil1Jta.

D. Gaspar Hetse Sáez de Para
yuelos, en' la se~a.

D. Alofredo Arellano M'11.ftoz, en la
séptima.

ID. Franoeisco Javier Folla CisnerOl,·
en la octava.

DiS·roNfBLES

., Teniente. ~orone1e..

Circular. lExcmo. Sr.: He dispues·
to que los jefes y oficia:ks de Infan·
tería. que figuran en la siguiente re·
lación que da principio con D. Ri·
cardo Sesma Fernán1iez y termina COJl

don Francisco Reg'Ú1ez Regúlez, que
han cesado en el cargo de Somatenes,
queden en situación de disponibles for
zosos en las regionas que a cada une
se le señala.

Lo comundco a V. E. para su cono
cimiento y cUdl1tpfuniento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 16 de
abril de 1931•

Señor Jefe Supérior de las Fuerzcu
Mmtares de Marrucos.

Señore.s. Capitán general de la se
gunda región e Interventor genera
de Guerra.

AZAÍtA

. AZAiíA

Señor Capitán ~neral de 'la primera
.región.

Seño.res Oa.pition ~eral de la cuar
ta l1!gión e InterveDitor general de
Guer:"ta. .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares d~ Marruecol.

Se60res CllIPitán ·general doe la sexta
regi6n, Direoto.r goenera.l de Ma·
rruecos y Colonias e Interventor
«eneral de Guerra.

-
Excmo. Sr.: He tenido a bioen dis

poner como cooeecueneia del escri.
to de V. E. de 20 de m'ano áltimo,
que el corneta del baJtall6n de Caza
dores de Catalufi:a número 1, Pedro
Aneelmo Cair6n, pale deetinado de
plantilla a la Com'PatHa DiecipHnaria
de Cabo Juby, en vacante que de 1'1
dIMe exiIt'e , teniendo lugar el altal y
baja en la pr6xima revl.ta de Comi
larlo.

Lo comunico a V. E.para tlU cono
cim~ntG y c\llJDplimiento. Dios ¡uar
de a V. E. muchos afiol, Madrid 21
die 8Jbril de 11931.

miento de Infantería Asia nWn. SS,
D. Jaime Serrano I.6pec, ee p~en·
te en Madrid, <ksti.nado a ,1001I carrr s
ligleros de combaJte, en comisi6n, por
el tiempo de 6eiS JDIeSeS, el cual pero
cibid la graltifica.ción meD81Jal de
ns pese1as que asigna 1~ o r·
den ciroular de :n de septiembt'e de
1926 (D. O. núm. Z13) a los ofic~a·
les alumnos de la Escue'la Cen.n:l
de Gilmnasia, la cual será reclQI!Dada
en extracto'por ea dIado regimiento,
oesando en dicho CQ1Dle!ttd·o el -del
mismo emp1leo D. J06~ Gallardo Gl.·
llego, que se i.ncoqpor¡a.ri a su des.
tino de plantilla.

Lo ~omunico a V. E. para lSU
conocimieDlto y c1JlJQPlimientoO. Dios
guarde a V. E. mud106 añ06. :Ma
drid 21 de abril de iJ9,1.

Excmo. S·r.: He tenido a bien dis·
poner que el _rgento del Regimiento
de Infanterfa América námero l<t, Mi

Aub Iguel Nuño Villalobos, cese en la si-
• luación de ItAI seTvi'Cio del Plot·ecto-

Sefi<!r Jefe SupoeriGr de las Fuenas radon ~or ha.ber sido baja ~~ ¡as In·
MI1itares de ·Muruecos. 1tervenClOnes y Fuerzas Jahflanas de

. Yebala occidental (Lanche), según
Sefíore.s CllIPltarnes .g¡e.nerales de la dj,sposici6n de la Presidencia del Coo.

cuarta¡ y 6"eXltla. reglOJlle& e Interven- I sejo de Ministros (Direcci6n Gene.
toe general de .Gueaa. ral de Marruecos y COlonias) fecha

30 de ma.rzo áltimo, debiendo causar
aIta 'en la fuerza de haberes del Cuero
po a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para IU cono·
cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Madrid 20
d~ abril de 1931.

D. Fernando Maní Oerdá, do!: re.
gimiento Afri.ca, 68.

AU6....

D. Francisco M&tmol Att.aball, del
regun.ien.to Albuera, 26.

iE.x:cmo. Sr.: HleI ltenido a bien
'l1WlPon6l' que e'1 teni~te d~J te8l. ,

Al GNlIO' tU FfII1'.a.r R'gula"s ¡".
algl1tiU a, T,tllán, l.

TeDlente.

D. JOI' PaJIa.oio Buitrago, d.el re.
gimiento Cantabria, 30.

Al G,uP'! fÜ F....~ R,gu¡."s ¡".
afgmtU a, C_a, 3.

TeDlellte.

D. Ftdedco R.&'bac:Ua:t Cadca4o, éW
re,im~to CerUloa.. ~.

Medtld 2,1 de ..bril de 10'1.
Aza4...

Excmo. Sr.: Confo~ oon 'o pro
puesto por V. E. en 9 del mes ac
tual, be tenido a bien disponer que
los oficia.les de Infante.rfa com">l'eJl
<lides en la siguien~ relación, c.ut'
princi.pia con D. Fernando M:'lrtíCero' y termina con D. Fedenco
Rabadán CalJcaño, pasen a llIeIl"Vir le»
destinos que en la mi6JJla se les se
W..

Lo que cOIlDunico a. V. E. para tU
conocimiento y CWDJPlimiento. DiCle
lrUU'de a V. E. muoh06afios. Ma·
drid 21 de abril de 1931.

DESTINOS

-
Señor...

de esta order., documentadas en la
forma reglamentaria, las cuales se
rin cursadas directamente, por los
jefea respectiv06 a la tercera secci6n
de la Eecuela Central de Tiro del
Ejhcito; debiendo, 106 que se hallen
sirviendo en Africa, hacer cOlUltar
que tienen cumplid[) el plazo de mí
nima permanencia en dicho te.rdtorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ~r
de a V. E. muchos años. Madnd 16
de abril de 1931.



a. o. n6m. 89 22 de abril de 1931 149

Capitanea (E. .R.)

D. Carlos Abbad López, en la octava.
D. José Ximélllez de Sandoval Ries

tra, en la misma.
D. Pedro Morey Gralla, en Balea-

res.
D. Eduardo Caste1l Moya, en Ceuta.
10. José Ci'bantos Cams, en Melil1a.
D. Eduardo Martfnez Medrano, en

Laraehe.
D. Ramón Robles Pazos, en Me

HUa.

D. Jesús Carrizosa Molina. en la
prímoera.

D. José Conde Yort, en la m"ma.
D Juan Jiménez Medrano, en 'a

misma.
D. Enrique Gámez García. en la

mi9lt1a.
D. Manuel Ortega Portillo, en la

misma.
D. Ernesto del Valle Pérez, en la

misma.
D. Carmelo Diaz Fernández, en la

eegunda. .
-D. Antonio Domlogue% Sa)guero,

en la misma.
D. Man'Uel García Navarro, en la

misma.
D. Miguel Gimeno Acosta, en la

mi9l1lta. •
D Man'Uel Ló'pez Vicente, en ~a

misma.
D. Antlonio Méndez Queyedo, en

Ja misma.
D. José de la Pel\a Ofietti, en la

misma.
D. José Agustln Martlnez, en la

tercera. .
D. Saturnino Arocu Irisarri, en la

mi'Sma.
D. Francisco Espacio Casillas, en la

misma.
D. Pedro Fernández AbelláD, en la

misma.
D. Eugenio L6pez Poveda, en la

misma.
D. Miguel Montoya Carrique, en la

mmna.
D. Mariano Segarra Conesa, en la

misma.
D. Jo&é Barrán LeZ'Cano, en la

quinta.
,D. Enrique Biagi Tena, en la misuna..
,D La'Ciislao Fertl'ández Guinea, en

la m.isma.
D. Francisco de las Heras Alucón,

en Ja mfsma. .
D. Julián Hermosilla Bernat, .~ la

misma.
D. EistebanMerioo Revudto, en '110

misma.
D. Cayiltano Vega Sierra,. en 1&

misma.
D. Francisco 'Corella TabuertlCa, en

la sexta.
D. Ambrosio Cueva A'mor, en Ja

misma. _
lO. Anve! López lJ(atco, en la P-

ma.' .. "
'D. Agustfn Manzanedo Prieto, ID

la misma.
ID. Andrés Arri:bas OJa.rte, en 1&

séptim...
.D. Rafael Flores Almenta, en ¡.

mi_a. ' . '.
:D. Segundo GallfCQ de la' GraA$l. I

en la mismL.

Capitanea.

D. Primitivo Zurita Berrio, et1 la
sexta. .

D. Ricardo Fajardo Allende, en la
s~ima.

D. Eugenio 'González Amador, et1 la
misma.

<D Esteban Gonzá1ez Martlnez, en
la mi:sma.

D. Telemoro Martínez Cabezas, en
la misma.

D. Jouan MediavHla Ellas, en la mis-
ma.

D. José Mont SalIeras, en la misma.
D. José ReboUo Neil'a, elllla misma.
D. Pedro. Rodn'lguez Almeyda, en

la misma.
n. Manuel Toledo Coca, en la mis

ma.
D. Ignado Esrevez Estévez, et1 la

octava. .
D. AntOlliQ Géimez Iglesiais, en la

misma.
D. Rafael González Fernández, ea

la misma.
D. Arturo Malina Rodríguez, en la

misma.
D. Alejandro Páramo GuitiAn, en

la misma.
!D. MaDlJel P~dreira Mosquera, en

la misma. ' .
D. Fructuoso Prendes Escurria, en

la misma.
D. Gregorio Roddguez Torres, e1I

la misma.'
,D. Angel Tr&IVeosí Badía, en la mis

ma.
p. Nicanor Zornoza Lledó, elt la

ml!nna.
D. Federico A'ftezes Serrano, et1 Ba

teares.
D. José Ferrer I'báftez, en la misma.
~. Antonio A'ceituno G6mez, en Ca

narIas.
D. Elisardo Edel Rodr~uez,.en la

misma.
p. GOlllZa10 Hernández Font, en la

mls.a.
D. JoS<é Pérez Andreu, en la misma.
D. Rogelio de la Torre E'Storaohe,

en la misma.
,D. MaxÍlmlÍnd' Bertomeu Gonzilez

Longoria, en Melilla.
D. Juan Huer~a Topete, en Ceuta.

D. Roberto Martfnez Baldricb, ea
la primera.

D. Gradano MlnglUez Ibáfiez, ea
la misma.

D. Rafae1 Coronel Torres, ea 1&
segunda. .

D. Francisco Es'cudero Verdún, en
la misma.

D. EllIrique Ohaeón Pineda,' etl i.
tercera.

D. Vkente Salvador Berthomeu, en
la misma.
',~. Jacinto Gómez Ranero, et1 la

qUInta.
'D. Luls Torres Martínez, en la mis

ma.
D. Anltonio de Ja Madrid Vbquez,

en la sexta.
• D. José Laz,cano Renvifo, en la ~p_

tIma.
:D. Salustiano Santo, Lorenzo, en

la misma.
iD. AldoLfo Tt¡,pe2;o Caro, en 11L mis.

ma.

D. Evelio Quintero G&nez, en la
primera.

D. Ignacio Sabater Gómez, en la
misma.

D. JO!é Vi11agrán Ganzinotto, en la
misma.

D. Luis Alvarez y Sánchu de la
Nieta, en la segun·da.

iD. Telmo CaITión Blázquez, en la
misma.

D. Ralael Corralet Romero, en la
misma.

D. Ernesto Durán y Sánochez de la
Madrid. en la misma.

·D. Casimiro Garda Selva, en la
misma.

D. Domingo HeITera Jiménez, en la
misma.

D. José Méndez Garda, en la mis-
Ina. .

D. FranciS'Co Rosaleny B-urguet, en
la misma.

D. José Vieyra de Abreu y Motta,
en la misma.

D. Juan ~rnal Segura, elll la ter-
cera. .

D. Ricardo Enamorado y A. C&stri
116n, en la misIna.

D. José María Gonz6.1ez Barutell,
en la misma.

D. Fernando González Delgado, en
la misma.

D. Emilio Marín Agramunt, en la
misma.

D. Juan Monteomayor Aspiazu, en
la misma.

U. José OSlSet Fajardo, en la misma.
D. Juan Ruiz Guijo, en la misma.
D. Miguel Salvador Ar<:ángel, en la

misma.
D. Fernando Alconchel Luvet, ~n la

lt'UÍnta.
D. AJlejandro Calzada Bexach, ea la

misma.
.D. Ricardo Campos García, en la

misma.
D. Antonio Carmona Hernández, en

la misma.
,D. Manuel García Delgado, en la

misma.
D. Fernan'Cio Guerrero Parrondo, en

ha misma. .
D. FralltCtsco Moreno Duarte, en la

mlÍsma.
D. José Parlacios Palados, en la

lIli·s.ma.
D. Raúl Salamero Ortiz, en la mis

lila.
D. Antonio Sánchez de Neira CaI

tro, en la mill'D1a.
D. Luis Soto Mtalera, en la misma.
D. Manuel de Toro Durio, en la

másma.
D. Rafael Casaley OreUana, en la

lexta. •
D. José Cores Cantera, en la mi.roa.
D.• Enrique Da.pousa Musuruza,. en

la mllana.
·D. José Limón Medrano, en· la mie

ma.
D. Manuel L6'¡)ez Dl6riga de ~ Hoz

.en la misma. '
'D. Arturo Llorente Sola, en ra mi.

mar .
D. Julio Ortega Tercero en la __

IIlL ' ,, I
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AzAÑA

Señor C!lpitán general de 'Ia prime
ra reglón.

Señor Intervent!)r general de Guerra.

ULAClON gUE n CITA

Tlntentea coroneles

D José Salcedo ·Cárdoenas, que ha:
cesado die ayudante del General don
Leopoldo Saro, conde de 'la Playa. de
Ixdaín.

D. Roamón Babé ·Ruiz de Porras,
que ha cesado de ayudante del mismo
General.

Comandante
D. Enrique Carri6n Vedn, mar

qué! de Metín, que ha cesado 9Ie ayu
dante del mi&mo General.

CapltaDell

D. Félix Sedano Arce, que ha cesa
do en el servicio de Aviación.

D. José Ruiz Casaux, que ha cesa
do en el servicio de Aviación.

D Gumersiado de la. Gándara
~ella, que ha cew.do en el &6fvicio
de Aviación.

D. Manuel GaUell'o Suárez, que ha
cesado ~n el servicio de Aviaci'Ón.

"Madrid 18 de abril de 1931.-Azal'ia.

AZAlitA

Sel'ior C~pitlÚl genera·l de la prime.
ra reglón.

Sel'ior Interven.tor general de Guerra.

FlR'EMIOS DE EFEcrrvLDAD

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a los jefes y oficiales de
Infanterla que figuran en la siguiente
relaci6n, que princ~ia con el teniente
coronel D. Mateo Trillo Garera y ter-

EX'CIIlo. Sr.: He dispuesto que los
j~fes y oficiales de Infantería que
figuran en la relación iD5erta a con
tinuaci6n, que principia con D. José
Salcedo Cárdenas y termina con Don
Ma!nuel Gallego Suarez, queden en
5ituaci6n de disponibl-es forzOS06 en
esta región.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos afio•. Madrid 18
de -abril ele 1931.

E)(C,p1o. Sr.: He tenido a bien di6
poher que el coronel de Infantería
D. Manuel Martínez Ramos, Celie en
el cargo de gobernador de las Pri
siones miJlitare6 de Madrid, quedando
dicho jefe en situaci6n de diSJlOnible
f8tzoso en esta reg~n.

Lo comunico "a V. E. para su COJlQ
dmi~nto y cumplimienta. Dh; guar
c1e a V. E. muchos años. Madrid 21
de abril de 1931.

cretario del General D. Emilio Mola,
a dispo-nible en la primera reg~n.

-Madrid 20 de abril de 1931.-Azaña.

AZAf:tA

Señores Capitanes generales de la
¡primera y cuarta regionte.

Señor Intervento.r general de Guerra.

oElDO!Do. Sr.: He dispueeto que los
jefes de Infanterfa que figuran en
~a relaci6n inserta a continuacitSn1que .da ¡principio con D. Migu61
Abriat Cantó y termina con D. Ju
lián Ga.rcfa Reyes, queden cij,poni
bIes forzos.oe en ·las regiones que se
les señala.

.Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiénto y cumplimiento. Db tfuar
de a V. E. mud106 affOl. Madnd 20
de abril de 1931.

. RELAetON QUE S& aTA

ICoronel

Excmo. Sr.: He diSIPuesto que 101
jefes de Infantería que figuran en la
relaci6n inserta a continuaci.6n, que da
princi,>io con D. Federico Gutiérrez
León y termina con D. Emilio Juste
Iraola, queden disponibles forzosos en
las regiones que se les sefta4a.

Lo que comunico a V..E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 16
~ abril de 1931.

D Francisco Gir6n L6pez, en la D. Miguel Estévez Navarro, que ha
séptima. cesado en el Cuerpo de Guardias Ala-

,D. Aurelio Lólpez Domínguez, en barderos, a diS(lOnible en la primera re-
la misma. gi6n.

D. Maruuel de Pedro Fandón, en D. Ignacio Fernández de Henestrosa
la misma. . y Gayoso de los Cabos, Conde de Ri-

D. Valeriano Pérez Mulioz, en la badavia, que ha cesado en el Caf'gO de
misma. mayordomo y cabállerizo mayor del

D. Isidro Ripollés Amo, en la mis- Príncipe de Asturias, a disponible en
ma. la primera regi6n.

·D. Constantino Bugia Cabezal, en D. Mariano Capdep6n Lambea, que
la octava. ha cesado en el cargo de profesor del

D. Am.able Cerviño Prieto, en la Infante D. Jaime, a diSllOnible en la
misma. .primera región.

D. Pedro Gil Crespo, en la m.i6ma. D. César Sáenz de Santa María de
D. Martín Hernández Sánchez, en los Ríos, que ha cesado'a las 6rdenes

la ~isma. del Infante D. Alfonso de Orleáns y
. D. José Portabales Rodríguez, en· Borbón, a disponible en la primera re-
la misma. . gión.

D. Vicente Sureda Alzamora, en Ba- iD. Luis Berenguer Fusté, que ha ce-
leares. sado en el cargo de ayudante del Ge-

D. Eduardo Alemán González, en neral D. Dámaso Berenguer, a diSIpO-
Canarias. nibel en la primera región.

D. Eugenio LÓ'pez Moradillo, en . D. Francisco Martínez de la Riva
la misma. Villegas, que ha cesado en el cargo de

D. Fra.nci~ Regúl;z Regúlez, en ayUdante del General D. Luis Lombar-
la' primera. te, a disponible en la primera región.

Madrid 16 de abril de 1931.-Azaña. D. José Berna1 García, que ha ce-
sa<!o en el cargo de ayudante del Ge
neral D. Antonio FernáDdez Barreto, a
disponible en la' segunda región.

D. José del Castillo L6pez, que ha
cesado en el Cuerpo Seguridad de Ma
drid, a dillP9nible en la primera re
gión. .

D. Emilio Juste Lraola, que ha ce
sado en el Cuerpo Seguridad de Se
villa, a disponible en la sexta región.

Madrid 16 de abril de 1931.-Azafta.

Sel'iores Capitanes generales de la pri
mera, ~unda y sexta regiones.

Seftor Interventor general de Guerra.

RELACION gUE SE CITA

.'. COI'oDe1.

D. Milg\1ol'Jl Abríat Cant6, que ha
cesadio en Ila Eecue1a CentraJ de Ti
to, a d~onible en la primera re
gión.

CClmaDdante•.

¡]l. MaurilcJo Manrique de Lara
GOonz.nu, que ha c.eeado 'en el cargo
de ayudante del Gener..l D. Eladio
Pín, a disponibile en la prim6ra re
glón.

ID. Jo~ Deus Alo~ol que ha ce
eaQo en el cargo de ayudante I!cre-

D. Pedro Alvarez Ayuear, que ha tario del General D. Ignacio Despu.
cesado en el Cuel\ÍlO de Guardias Ala- joh, a disponible en La cuarta región.
b~rderos, a dleponible en la primera re- u. ]ufhán Garcfa Reyes, que ha
116n. cesado en el cargo de ayudante le_

D. Federico Gutiérrez León, que ha
cesado en el Cuerpo de Guardias Ala·
ml"deros, a di!'ponible en la primera re
gión.

Tenientes Ic:oronelea. ..

. D. Eduardo Suá.rez Souza, que ha
cesado en el Cuerpo de Guardias Ala
barderos, a .disponible en la primera re
gión.

D. Antonio TomAs Luque, que ha ce
sado en el CuelllO de Guardias Mabar
deros, a disponible en la primera región.

D. Pablo Martln Alonso, que ha ce
sado en el cargo de ayudante de órdenes
<le S. M., a di!'ponible en la primera
regi6n.

D. Juan Sánchez Delgado Ocerin, que
ha cesado en el cargo <le ayudante del
General D. Dámaso mrenauer, a dls-
peni·ble eh la ~rimera reg16n. ..
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D. Alfonso Ros Hernández, del :egi
miento Infantería Sevilla, 33.

D. José Gil Cabo, del de Alava, 56.
D. Gregario Maestre Rodríguez, del

de Borb6n, 17. .
D. Eduardo Ramos Díaz de Vila, del

de Alava,s6.
D. Antolín Cadenas. CaqlO, del Co

legio de María Cristina.
D. José de Mora Requejo, del re

gimiento Infantería Alcántara, sS,
D. Recaredo Baillo Cubells, del regi

miento Rey, l.

500 pesetas por llevar cinco años; de em
pleo, a partir de 1 de mayo de 1931.

D. Rafael Baquera Alvarez, del ba
ta1l6n núrn. 1 de Aviaci6n.

D. José Atvarez de Manzanos, del
bata1l6n núm. 4 de Aviación.

D. Rodrigo Figueroa BerufejUlo, su
.pernumerario en la primera región.

D. José Barreda Terry, del regimien
to Infantería Cllrtagena, 70.

D. José Martínez Parada, del de Fe
rrol, 65.

.J.(lOO pesetas por llevar dies años de
empleo, a partir de 1 de flWyo d4 1931.

D. Carlos Janer Colunga, del regi
miento Zaragoza, 12.

D Luis Barceló Jover, del de Ceri
ñola, 42.

D. Roberto Martínez Baldrich, de los
Somatenes de la primera región.

D. Juan Lucio Villegas Escudero, se
cretario de causas de la séptima región.

D. Jaime Farré Mateu, de la' Aca
demia General M¡'litar.

D. Joaquín Rodriguez Clemente, del
regimiento Infanter!a La Corona, 71.

Madrid 21 de abril de 1931.-Azafia.

Circular. -Excmo. Sr.: He tenido
a bien conoeder a loe ()ficiales escala
re:serva de Infantería, y ofioc;,ialee mo
roe que figuran en la eigui-ente rela
ción, que principia con el capiltán
don Fid61 Truj.iUo MOl1'eno y termi·
na con el oficiaJ moro Si Saib Ben
Hamed AlU. eIl preJSlio de efectivi.
dad que a cada uno se le señala, por
haTlaree comprendidos en la circular
de 2.4 de junio de 1028 (C. L. n11
mero 353), debiendo emrpnlil' a per
clbir,lo, a partir de las fecha. gue le
Indican, 181.0 loe co:mprendidOl en'
él lIIPartado cuarto de la reo,la le·
(U'IlIda iCle la mtelllCionada cm:ular,
para ¡loe CU811eil 1M ...eg-u.iTán 1M nor·
mM ,que te determinan en dicho aparo
tado y en ,la ch¡:QlIil' de 11 die en«o
de 1931 (D.O. n11m. 15). La Tecla
maci6D. de 1.. cazttidad~ eOrl..pon
dientes a ejercicio. atruados.· qUe

I.IOO pesetas por llevar: once años de
empleo, a partir de I de flWyo de 1931.

D. Natalio Cubas Castilla, del regi
miento Infanteria Sicilia, 7.

D. Juan Melero Carri6n, de la zona 1.200 pesetas por llevar doce años de
reclutamiento Albacete, 16. empleo, a partir de 1 de flWyo de 1931.

D. Carlos Redondo Flores, del re
gimiento Infantería Alcántara, sS,

D. Ernesto Marina Arias, de la zona
r«lutamiento de Cuenca, 4-

D. Luis Vara y López de la Llave,
del Ministerio de la GUerra.

D. Joaquín Olaguivel Urbina, del mis
mo.

D. Rafael López Benitez, disponible
en la primera región y comandante mi
litar de El Pardo.

D. Jo3é Comenar Jiménez, de la
Sección de Contabilidad de la primera
región.

D. Justo González Martinez, del re-
gimiento Gra~linas, 41. I.IOO pesetas por llevar once años de

D. EmilJo Ferrer Valdivie1so, dispo- empleo, a partir de 1 de mayo de. 1931.
nible en la primer¡l región.

D. Emilio Maroto Lavie;a, de la zona
reclutamiento de Valencia, ~4-

D. Lorenzo Piquer y Martín Cortés,
del regimiento Infanteria Le6n, 38.

D. Faustino Alvargonzález y Matalo
bos, de la zona reclutamiento de Ciudad
Real, 3.

D. Francisco Agustín Serra, -:lel re
gimiento Infantería Saboya, 6.

D. Joaquln Riera Cortada, disponible
en la cuarta regi6n.

D. Ricardo Orús y Vidal, de la z.vna
reclutamiento de Barcelona, 18.

D. José G6mez Fernández y Femán
dez, in$lptctot del Servicio de Instruc
ci6n premilitar en Lucena (C6rdoba).

D. Miguel Burgués Ganuza, del re
gimiento Iníanteria Valencia, 23.

D. Antonio Izquierdo Vélez, disponi
ble en la primera regió~.

D. Angel González Galindo, de la
cajá de recluta de Zafra, 12.

D. Santiago Dufol Alvarez, del re
gimiento Infante', S.

-D'. José Ruiz Cartes, disponible en la
tercera región. . .

D. Fernando de Torres y Franco Rb
mero, del regimjento Infanter!a ATa
g6n, 21.

D. Ram6n G6mez Romagosl!o, del re
gimiento Infantería Ceriftoia, 42·

D. Luis Basarán del Aguila, del de
Asturias, 31.

Seña"..

mina con' el capitán D. Joaquín R~
dríguez Demente, et prunio de efec
tividad que a cada uno se te sefiala,
por hallarse comprendidos en la circular
de 24 <le junio de 1928 (C. L. núm. 253),
debiendo em~zar a ~rcibirlo a partir
de las fechas que se indican, salvo los
comprendidos en el apartado cuarto de
la regla segunda de la mencionada cir
cular, para los que se seguirán las nor
mas que se determinan en dicho apar
tado y en la circular de 17 de enero
de. 1931 (D. O. núm. 15).

Lo comunico a V. E. para su cQ.no
cimiento y cump1imiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 21 de
abril de 1931•

Comandante..

Tenientes c:oroneles.

1. I()() pesetas por llevar once años de
empleo,. a partir de I de flWyo de 1931.

D. Mateo Trillo García, de la zona
de Madrid, 1.

D. Angel Cuadrado Gareés, dd re
gimiento Infanterla Isabel n, 32.

D. Tulio L6pez Ruiz, del de Verga-
ra, 57, .

D. Luis Rodríguez de Rivera y Gas
t6n, del de Saboya, 6.

.D. Juan Herrera Malaguilla, del de
Vad Ras, SO,

D. Rafael Bernabeu Masip, del de
Alcántara, sS.

D. José Pardo y Pardo, del de Za-
mora, 8. .

1.200 pesetas por lleflar doc' años de
empleo, a partir de 1 de mayo de 1931. 11.000 pesetas por lle'VCW di,. año.r d,

empleo, a partir de 1 de fIW"O de 1931.

,1.000 pesetas por llevar die. años Je
empleo, a partir.~ 1 de flWyo de 1931.

D. Santiago Graiño Noriega, de ta
eaje de recluta <le Miranda, 75.

sao pesetas por llevar cinco años de em
pleo, a partir tÚ 1 de ma)'0 de 1931.

'D. Rafael Pastor Cano, del regimien-
to Infanteria Africa, 68. .

D. Francisco Jávier Folla CisnérOlS,
de los Somatenes de la octava regi6n.

D. Te1esforo Gutiérrez Albertí, del
r~imiento Infanterla Gerona, 2'2. '11 1 d

D. Juan Medina Togores, di"""'.nible D. C09lJle Panpal VI a onga, ayu an-
_r._ te del General D. Antonio Loaa.da.

en la primera re¡i6n.
D. Joaquln Peris Vargas, de la zoaa

, reclutamiento de Buceloaa, 18.!JOO¡pe"tas por llevar cinco Oñol d, ,m-
D. Federico Torres Simó, de la de p"o, a partir de 1 d, tlUJ,YO tÚ 1931.

Tarragona, 19., , . '.
'D. José Coasio Maidalena, de la de -D. Manuel del Toro Durlo,'de 10150·

Corufta, 42. . . 'maMnel de la quinta regíón.
. .D..Luis' de M.antel '1 ~au, del ~I. -D. Juan Jiménez Orteea, de la caja
DlSterlO de la Guerra. . ,'-de ~Iut~ de Linares,' 16.

: oO. €arlos Brasa S!nc:nez; delregi- .. ' ·D: Vlllér:ianci Rubio Losada, dll'POni-
'miento Infilnter1a··Pr!hoipe, 3. . . b1e en la primera reglón.
_ .D. Luis Soto Ro.drlguez, del batallón D: \~ugmto Tramblin1 .Fratdl,· dll·
lnontafta 'Mérida, ;,. ¡ I .' . pémibleett ta' primer. rqt6n. .
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Ilor esta disposici6n se conceden, se D. Emilio Rodriguez Palaci06, de-l .regimiento Infan,teda Borb6n, '7,
hará pJf lOó Cuerp06 o depende!"cias t S o 1.000 peeetll6, POI(' haber transcurri.
a que en cada fech~ opertenecieran regimiento Infallterla ona, 09 , 1'0

200 do cinco añoe desde que cum.poió los
,'os l·nt-res-.1'··, en adlClonales de oca· pesetas p()f haber traU6Curndo siete o o o d o o rt°'
'1 ~......,., 1 f años 'd~-.1'" que cum.nli6 106 veinticin- vem:t1cmco e servIC10, a pa U' oe
ráeter preferente y conceptC? de re le , ......... ... d d 1 de febrero de 1931.
previ'a justificación, deduciéndose de co de servicio, a partir e 1 e mayo D. Isidro Ay,aJ,-os Cañadas. del re-
dichas cantidades" las que hayan per- de 931. gimiento Infantería Vad Ras. SO.
cibido por el ~~o concepto de pre- D. Félix Mata Descárrega, del 1.000 pesetas. POIf' haber tra'llscurn
mi06 de efectlvldad.Grupo de Regulares Indígenas de do cinco añ06 desde que cumplió 106

Lo comunico a V. E. para su cono.- Larache. 4, 1.00 pesetas~ por haber veinticinco de servicio, a partir de J
cimiento y cU1Ilplimiento. Dios ~ar- Itralll9Currido cmco añ06 desde que de mayo de 1931
de a V. E. muchos años. Madnd ?I cumpli6 los veinticinco de servido, D. José Méndez Márquez, d~l ha-
de abril de 1931. a partir de 1 de mayo de 1931• tallón Cazado-ree MIadrid. 2. 1.000

D. Humenegildo Mata Descárre- pesetas, por haber transcurri~ ciD.
AZAÑA ga. del Terci0l 1.100 pesetas, por ha- co añ06 desde que cum¡dió veinti

ber tran&curri<1O seis años desde que cinco de servicio, a partir ~ 1 de
cumplió los veinticinco de servicio, mayo de 1931.
a partir de 1 de mayo de 1931 • D. Miguel Peciña Yoldi. de la 10-

D. Teodoro M'1lñoz del OJo, del! re- na de VaUadoIi.d.. 361
I.:roo peWJ.Sj

gimiento Infantería Asia. SS, 1·300 por ho3.beT transcurrido silf:t'e 8608
pe6et36, por haber transcurrido ocho desde que cumpllió 106 veinticinco ae
áli06 desde que cumpli6 los veinti- servicio. a ,partir de 1 de ma.yo de

D.Fidel TruJ'illo Moreno, de la cit- cinco de 6ervicio, a partir de 1 de 1~31. •

P .L' 17 mayo de 193 t • D. ... .1-'fo Pérez Ló.............1 :-:-cunscripción reserva oZ.<>Ulanc:.0• , D R lO L6 M t d tu4U1 r-- .., -lO'
Soo~esetas pOI" llevar Clnco anc;>s de . oge 10 pez afln. e ayu- miento Infantería Valll!ncia, 23. 1.000
em. eo. a partir de 1 de abrill de dante de plaza de Gerona, 1.400 pe- pesetas, por haber trancurrido .:iDeo

setas, por haber transcurrido nueve añ06 desde que cumpli6 106 veinti.
191>: Timoteo Femández Montalboán, ~os desde que cum'Dli6 106 veinti· cinoo de servicio, a partir de 1 Ge

I f (Ast rla. cinco de servicio, a partk de 1 de mayo de 1"_1.deil regimiento n anter a U ..., d ..,,,
número 31, 1.000 peeetas. por !levar m~~ J~93~'amora Tobeña. de la D. Emilio Viamonte Cortét, de la
d o -'" d ~- l~o a partlr de zona de reclutami.e.nto 7 .._,;.cna ylez ....OII e r ... , circunacripcJ6n reserva Manre6a, 3:i' C .1_ <:'_.-:.1ft.l --.
1 de mayo de 1931.. h b . ull!r.po UII:' ""'1Ii .......-.••1·300 j)eletal,

\ D. Tom4s Martinel Andfa. del re· ~oo pesetas, por a er transcurn o por haber transcurrido ocho IIAOI
aimiento Infantería Infante. 5, 1.100 o años deede «J.ue cumpli6 los vein· ~e que cumPli6 los veinticinco de
peltetas por llevU" once ailos de em· ticincodde serviCIO, a partir de 1 de servi.cio, a partir de 1 de mayo ó~
....leo a' nartir de 1 de mayo de 1931• mayo j e 19(3

1 '0 R d I 193 1•
....D' ElisardQl Martlnel S4nchezl de D. oaqu n nega Ola, e a lt)na D. Felipe A.lem4n Vicente de.a
la ~ona de reclutamiento Barc~lona de reclutamiento Barcelona. 18 y Eecuella Central de GimIllUia. 1.600
númtIo 18 Y Cuel1lo de ~rtiad. Cuerpo de Seguridad.. 1.100 pesetas, pelletas, por haber traDeCuIrido once.
1.000 pesetllSo, por llevar diez años por haber transcurndo seis años ~os desde qtM cumplió loe veinti•

. de empleo, a partir de I de mayo de desde que cumpli6 los veinticinco de cinco de servicio, a partir de 1 de
se~icio. a partir de I de mayo de mayo de 1931.

19~:t Cbdido Gtlo61 Oliver, de la 1931·D.Francilco Phez Garcfa. de la
zona de reclutamiento Alava. 33, 500 D. Luil Cenzano Godoy, de di... zona de reolutaomilento de Sevilla¡, 7,
pesetas pOI" llevar cinco ailOil de em· ponible en da cuarta regi6n. 1.100 pe- 1.000 peeetas. p<lIf_ haber traal;u1'l'i.
pleo, ~ partir de 1 de ma)'QI de 1931 . setae. por haber transcurrido seie do ci1lCo añoe doeede e,ue cum~i6 la-

'D FraocilCo Cuec6 Masana. de aIios desde que cumplió Jos veinti· veinticinco de terviao. a pjIortlr ele
Somatenes de la cuarta reiPónz 1.000 dnco de servicio, a partir de 1 de 1 ¿le mayo de ;1931. .
pesetu, por llevar diez afioe oe em· mayo de- 1931. D. Cnetóbaa Rold4.n JLmá.ez. de'!
pleo, a partir d~ 1 de marzo de 1931. D. Antonio Faure Blaeco. de Ja zo- bata1l6n Cazadores SimUlA:U. a. I.SOO

na de reclutamiento Huese,a. 24, 1.000 peeetu. por habu trlln.8CUrrido ocho
pesetu. por aber tra~currido c~nc.o años de.de que cumpli6 loa veiad.
añOlSo desae que cumpb6 loe velnh· cili(;O de servicio a partÚ' de 1 de fe·

D. J* Garda Mol'l!rel. de la cillCo de servicio, a partir de 1 ae bl!ero de ,1931. '
Mehal..la Jaliñana de Gomara, 6. mlli)'O de 1931• IX lpacio PieroJa Ciordia, co
SOO peeelu, por llevar cinco afiol de '0. IlabeJo Martín Jimgez.1. del re. mandante miMtar de¡¡ Cuti110 plio
oficial, a partir de 1 de julio de gImiento Infantería Wad .Kas, so, c~lII1 die !.«ida, 11.200 peeebal. por
1930. 1.100 pesetas. pOI" haber tranecurrido haber transcurrido eietle. ~ d~

D. Al1lenio Moral San Clemen.te, seis afioe desde Cl.ue cumpli6 loa vein que OUIIlPli6 loe ~tici:noo de ter·
del regimiento Infantería Am~rlca ticinco de lervi::lo, 11 partir de 1 die vicio, a partk de 1 de m:1JfC? de 1931.
mmero 14. 1.100 pesetu, por llevar abril de 1931. .' D. Lieopoldo 5eG'&I10 00.... del
once años d·e oficial1, a partir de 1 D. Joaqufn Trelplll1aciOll Fernán- regÍilD'-&o InfaontJfll'f.. Mallorca. U,
de ml0' de 1931• dez, <f~ las Intervencionee. milittres 1.300 ptIMCu, por babe.r tran~cun:do

ID. uan GOl\l4lez Cucado, de ,la del Rif, 1.300 peeetu, por haber odho aflOlt desde que cumptli6 101
zona e reclutamiento de Córdoba y tranKurrido ocho años dude que vetJl1ticinco de eervicllo. a p&lE'tir de .
Cuerpo de Seguridad, 1.200 peletas, cumpli6 loa veinticillCO de servicio, 1 de mayo die 193·1.
por hllber tranecumdo siete ailOil a partir de 1 de diciembre cite 1930. D. AquLlino Padilla LlanOll, d~ re·
desde que cumplió loe veinticinco de D. Antonio Mutfa Mbc&, i!le1 re. gimiento Infantería Ceuta, 60. 1.100
de servicio. 81 partir de r de abril giom~nto Infa.Jl1terfa GTanad... 3-4. .pesetas, por ha1)er transcurrido leie
die 1931. .r .100 peeetae, por ha.ber tt'lGlourrido afioe detde que cu=plió 101 veinti-

D. Ofelio La-ada G6mel, coman· sei. Mice dellde ~ue cumPli610e .,eb. c&co de IMlrvicio, a partir de 1 d.
-da.e militar del CastiUo' de Sao tic1.Dco die nrviCio, a putlr die • ele lDaiyo de 1931.
JUaD, de TortOM, 1.100 plltt.. por abrL1 de 1931. .
ñaber trallllCurrido dlte de» a.e D. ¡hile Toet P= del np. 4IUflreou.,
que cumpU6 los veinticinco ,de IIr· 'IIlIiielDItCll ,Ia.faúerfl. ·'''':"~~Il 65 JOO '
vicio, a pa.rtir de 1 d. mayo de 1931. peeetu, POI" Uievu ~co' 01

D. Laureano SaJama.nqu61 CODd, ele _vicio. & pu1lr eh 1 4e.,. D. 10M~ "CIlla .. ha
de la Mehall-1& ¡ ..lIftana ele Goma- de 1936¡ 1.000 ~, por haber ta1lcSn CQador.. B~ro, 4, JDO pe
ra, ~.. 1.200 peaetu. por haber trau· ,tnucurddo c:iJlCO, aIoII ... 'l,u.e .... por llIevar ""tic:iDéo lI401 CJt
curnao aiete &!e» detcle q. eumpli6 cam.p'1i6 la. wiDtiCÍDlCo de _ricJo, tervicio. a partIr' de. iI de o\brii1. •
1a- Yeintictlco de ..ervicfo. a opartir a pICltk «le I de mayo ele 119SI. 1931. ' ..
et. I de febrero de 1951.D. "ra~ S~ RUblo, ckol D. Al,&sueto W. GaIda.... 1aIio

\ .
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ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la installCia pro
movida por el teniente de Artillería don
Venancio Souto Montetíegro, con des- '
tino en la Comandancia de Attinerla
de Larache, en s<.plica de que le le
conceda mayor antigüedad en IU actual
eJq)leo ; teniendo en cuenta 10 infor
mado en 21 de febrero del corrieate
afio por la Academia especial de Ar
tiUerla y los calOS primero y' .eeumlo
de la disposici6n dictada en 18 de mar
zo 6himo, he tenido a bien desesti.mal'
la petición del recurrente y dil,PODer
que el citado teniente D. Venancio Sou
to Montenegro se intercale entre lo.
del mismo empleo D. Carlos Sánchel
León y D. Fernando Benj1,1mea Vú
ClUe&

Lo c:omunleo a V. E. para IV CODO
cimieDto '1 ctIIDPI'tmiento. Dio. prde
a V. Ro mucboa alot. MadriCI 20 de
abril ele IPitI.

Señor...

artí~!o segundo de la Sección colarta
del vigente p~supuesto, de la partida
de 100.000 aSignadas para esta clase
de certámenes. Por la Intendencia Ge
nera! Militar s~ librará la exl)resada
~!1tIdad al ofiCIal pagador de 'a Sec
CI.0!1 de Caballerla y Cría Caballar, ca
pitán de In~endencia D. Martín Vélez
del Y~l, qUien al terminar el con.:urso
rendira la OPOrtuna cuenta.
.~ comunico a V. E. pa:-a su CODO

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a y. E. muchGs años. Madrid 20 de
abril de 1931.

le.

11.'." •• CI.....rr. J CI'II CI"••"
CONCURSOS HIPICOS

Cimdar. Excmo. Sr.: Aceptada la
invitación for~ulada por el seftor Em
bajador de Bélgica para que una re
presentación de jinetes de nuestro Ejér
cito asista al Concurso HíPico Inter
nacional de Bruselas, que tendrá lupr
del 12 al 23 de mayo próximo, el Go
bier~o· provisional de la Rep6blica, a
mi propuesta, se ha servido disponer
que con la anticj¡peción necesaria mar
che al indicado punto el equipo' com
puesto por • el teniente corooel de Ca
ballería, en situación de disponible for
zoso en la cuarta región D. carlos Ca
ballero y Méndez, como jefe del mis
mo ¡capitanes concur,istas D. José Ca
banillas Proaper y D. Fernando de la
Macarra '1 Carratalá, del Depósito Cen
tral de Remonta y CornFa; .D. Julio
Gax:cía Fernández y D. Nemelio Martf
nel Hombre, de la Escuela de &¡ui
taei6n Militar, acompaftadOI del pica.
dor militar del referido Dep6lito doD
Antonio Garela Prieto, COQ ocho ~ba
1101 '1 cuatro ~lafrenerOl, bacieDdo el
viaje el 'perlOnal y .a.o en territo-
rIo ~onal· por cuenta del EltacIo 'l'
cODCediáwJole para 101 demú lutoI
que le oriainen un cr6dito que en D1p-
aún calO. podrá eaeder de· 11.000 te- Seft~r. 1efe Superior de Ju Fuer..
letal, prel\lPUeltadal f,lCU'a eatIi atelllCi6a, K.btarel de Karnecoe. .
que teriD con carwo al CI(Ikalo~ Se60r l1ltenoeDtor .-eral ..~

.1
.J

DESTINOS ~
Excmo. Sr.: He 'teni~o ,a bien dis-

poner CLue el coronel de Caballería (es-
cala reserva) D. Segundo García Gar-
cía, disponible en esta región, pase a
desempeliar el cargo de Gobernador de
las Prisiones Militares de esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono-

A
_cimiento y cumplimiento. Dios guarde

ZANA a V. E. muchos at\oll. Madrd 21 de
. abril de 1931.

Señ~r Capitán g~neral de la cuarta reo", ¿-

glón. ~

Seftores Preside'nte del Consejo Sup~~ ~
mo de Guerra y Marina, Capitán fé- rSet\or Capitán general de la primera
neral de la séptima· región e Inter· región.
ventor general de Guerra.

Sefior Interventot: generat de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situación de reserva,
conforme a lo solicitado, del capitán de
Infantería (E. R), con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de Bar
celona núm. 18, D. Enrique L6pez Apa
ricio; abonándosele el haber mensual de I
450 pesetas que le ha sido seiialado por I

el Consejo Supremo de Guerra '1 Ma
rina, a partir de primero de mayo pró
ximo, por la zona de reclutamiento y
reserva de Valladolid núm. 36, a la que
queda afecto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 18 de
abril de 1931.

AZAÑA

Selior Capitán generarde .la octava re-
gión. "

Señores Presidente del Cons~jo Supre
·mo de Guerra y Marina, Capitán ge
neral de la primera regi6n e Inter
ventor general de Guerra.

de a V. E. muchos alios. Madrid 18
de abril de 1931.

RESERVA

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad reglamentaria el día 14 del mes
actual, he tenIdo a bien dis,poner el pase
a situación de reserva del coronel \:te
Infanterla, con deltlllO en la zona de
reclutamiento y relerva de Orense n6·
mero 44, D. Hermene¡ildo Martln P6
rez de Luda, abonindolele el haber
mensual de 97.5 p6etal que le ha lido
-erlalado por el ConleJo Supremo de·
Guerra y Marina, a partIr de primero
de mayo próximo, por la zona de re·
'Clutamiento y relerva de Jdn n6m. 6,
• la que queda afecto.

Lo que comunleo a V. E. pt.ra IU tOo
Ilocimiento '1 cuqtlimieoto.. Diol par.

ta1l6n montaña Gomera-Hierr:l, ·1 J,
J.ooopesetas, por haber transcl1r:¡do
cinco añ06 desde que cUJmplió los
veintioin.,co de servicio, i& partir de
I de mayo de 1931.

D. Joaquín Martmez Saz, del re-
gimiento In.fantería Garellano l 43,
500 pesetas, por llevar veintIcin-:o
años de 5ervicio, a. partir de ·1 de
mayo de 1931,

D. Regino Roca Badle6ter, del bao
ta1l6n Cazadorea Madrid, ", 500 pe
setas, por llevar veinticinco añ->s de
'6ervicio, a partir de I de marzo de
193 1 •

D. J\1'6to Ai~a Laborda, disponible
en la quinta iegihn, 500 pesetas, po"
lleVad" veinticinco año06 de eervi.c~o,
a partir de I de mano de 19"31.

D. Manuel Franco Fernández, de'l
regimiento Infantería Ferrol, 65, 500
-pesetas, por llevar veinticinco año06
-de servicio, a plUtir de I de mayo
de 1931. - .

D. Eug>enio Benavente Cald-rr6n,
del regimiento Infa1ltería La Aib'Je
ra, ::6, '1.000 pesetas, por haber tr'.me
-eurrido cinco años desde que rum·
pli6 los veinticinco de servicio, a
partir de I de abril de 1931.

D. Emilio Sa.ntamarfa Martín, drol
regimiento Infantería GalBcia! 19,
500 ,pesetas, por llevar veinbebco
años de servicio, a partir de I deo
febrero de 1931.

Oficial. morOl.

Si Moha.med Ben Fakih Xaui, de
las Intervenciones Milit8ll'es de Go·
mara-Xaue1l, 500 pesetas, por nevar
-cinco afi06 de oficial, a partilr de 1
de octubre de 19"5 i 1.000 ~,
por llevar diez afios de oficia'l, a
partir de 1 de octu'bre de 1030.

Si Hamed Ren Mohamed SUSI, dei
Grupo de- Fuerzae Regulares Indí~

nas de Oeuta:, 3 1.000 peeetas, ~r
'haber transcurrido ciuco afice deSde
que cuDllP1i6 los veinticinco de ser
vicio, a partir de I de marzo de
193r.

Si Saib Blen Hamed AlU, del GnI
Po de Fuerzae Regull3ftS In.(U'~re 1$1S
de Laradte, 4, 1.100 pesetas, por ha
ber transcurrido eeis añoe· deide qlle
'Cumpli<1 los veinticinco de servid?,
a partir de I de mayo de \t031.

M<lIldrid 21 de abril de 19\1. 
Azaña.
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ASOCItACION BENEFICA DEL
CUERPO DE ARTILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Capitán general de la prime
ra región cursando a este Ministerio en

• 31 de marzo último, acta de la. Aso
ciación Benéfica del Cuerpo Ik Artille
ría, proponiendo la modificación del ar
tículo cuarto del mismo, he tenido a
bien aprobar dicha modificaci6n, que
dando redactado en la. siguiente forma.:

22 de abril ele 1951

..Articulo .... Por cada socio que fa.
llezoca, la Asociaci6n entrqará 6.000 pe
setas en la forma que expresatl los ar
tículos sexto y s~mo. Para formar
esta cuota contribuirán los socios con
una cantidad mensual, que oscilará, se
gún las neCesidades, ~ntre siete y nueve
pesetas. A los socios actua1es partida
rios de la cuota de 3.000 pesetas se les
consentirá continuar atenidos a ella abo
nando una cuota mensual, sea. cual fuere
su e~leo, igual a la mitad de la que

satisfagan los demás socios. si as[ lo
solicitan del General Presidente de la
Asociación."

Lo comunico a 'V. E. para. su cono
cimiento y cu~limiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 21 de
abril de 1931.

Seiior...

JlADRID.-TaJJera del DepWto de la O-


